



A C U E R D O

En General San Martín, a los 12 días del mes de octubre del año dos mil cuatro, reunidos en Acuerdo Ordinario los señores jueces de la Exma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de San Martín, Sala Segunda, con la presencia del Secretario actuante, se trajo a despacho para dictar sentencia la causa N° 55.534, caratulada "BOMBARDIR, MARIA EMILIA C/PEUGEOT CITROEN ARGENTINA S.A. Y OTRO S/INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y DAÑOS Y PERJUICIOS", que tiene asignado el siguiente orden de votación: jueces Mares, Scarpati, Occhiuzzi. Conforme lo establecido por los arts. 168 de la Constitución Provincial y 266 del Código Procesal, se resolvió plantear y votar la siguiente





C U E S T I O N 


¿Es ajustada a derecho la sentencia apelada?





V O T A C I O N                                                                                         


A la cuestión propuesta el señor juez Mares dijo:


I. La Sentencia dictada a fs. 323/330 es apelada por las partes. La actora sostiene su recurso con la incontestada memoria de fs. 352/356, haciendo lo propio la concesionaria Ernesto P. Améndola S.A. a fs. 344/345 y la fabricante Peugeot Citroën S.A. a fs. 346/349, quienes reciben réplica a fs. 359/366.


La accionante cuestiona que se mande restituir el precio pagado por el vehículo y no su valor actual, como así también porque es rechazado su reclamo por privación de uso del rodado. Luego se disconforma con los intereses a la tasa pasiva dispuestos, no teniéndose en cuenta la mala fe de los accionados que lleva a que pueda aplicarse hasta dos veces y media la tasa que perciben los bancos públicos.


La concesionaria, a su vez, se agravia porque se la hace responsable cuando su parte es ajena al defecto de diseño que originó el daño en la unidad comprada por la actora, lo cual constituye una cuestión que atañe de modo exclusivo al fabricante. Aduce que incluso no ha intervenido en lo actuado con posterioridad a la rotura del motor, dado que el vehículo fue llevado a otra concesionaria. Sostiene que su parte no es vendedora sino mera intermediaria, no siendo incluso a ella a quien debe restituirse el automotor según lo dispone la sentencia.


La fabricante, por su lado, afirma que la actora no probó que el rodado tenga algún defecto de fabricación capaz de ocasionar la rotura del motor, pues no está acreditado que ello ocurriera por defectos en la toma de aire, imputando error en la valoración de la prueba, pues surge de ella que el vehículo carece de defectos y que el problema de ingreso de agua al motor se deben a factores ajenos a su parte. En subsidio, y para el caso de confirmarse el fallo, aduce que se omitió disponer que la actora está obligada a transferir el dominio del automotor a su parte cuando le sea devuelto el precio.


Anticipó que no encuentro razón a ninguno de los apelantes.


II. Hay coincidencia entre las partes en que la rotura del motor se produjo por haberle entrado agua a través de la toma de aire. La empresa fabricante alega que ello resulta imposible en condiciones de uso normal del vehículo y que, para que ello ocurriera, la actora debió circular por caminos anegados o por oleaje producido por otros rodados que vinieran de frente, pues la boca de la toma de aire está a sesenta y cinco centímetros del nivel del suelo. La actora niega esa circunstancia y afirma haber hecho uso normal del automotor, aduciendo que sólo estuvo a merced de lluvias ocasionales a las que se expone cualquier rodado (fs. 65vta. del expte. de prueba anticipada acollarado).


El perito ingeniero que dictamina en dichas actuaciones, luego de describir como opera la toma de aire  -señalando que por debajo del filtro se encuentra instalada una trampa cuya función consiste en acumular por condensación el agua que contiene el aire evitando que llegue al motor-  explica como hecho probable que la concurrencia de distintos factores haya configurado una situación tal que las condiciones de aspiración frente a lluvias intensas que provocaron un choque permanente contra el frente del vehículo que circulaba a cien kilómetros por hora o más por la ruta, hicieron que el agua ingresara a través del conducto de aire hasta superar la capacidad de acumulación de la aludida trampa, resultando aspirada hasta alcanzar los cilindros (fs. 136vta. de dicho expediente.).


Similar explicación da el perito ingeniero designado en estos autos (fs. 305vta.), agregando que en el automotor que genera la litis la toma de aire está ubicada en la zona delantera y de modo frontal mientras que en otras marcas existe un ángulo de inclinación que actúa como deflector, corrigiendo el ingreso de aire con una aspiración más de costado y evitando que el ingreso del mismo sea totalmente frontal. Ello, a mi entender, hace que la toma de aire no reciba de lleno la cortina de agua contra la que avanza el móvil bajo una lluvia fuerte, aminorando el ingreso de agua por el conducto de aire, lo cual estaría revelando un defecto de diseño en el modelo del automotor que nos ocupa.


Al respecto, es dable destacar que el testigo Balbi, consejero técnico de la concesionaria Peugeot Citroën (fs. 57vta. prueba anticipada) donde fue llevado el rodado luego del desperfecto, siendo incluso quien lo recibió (fs. 303, 2a. preg.), interrogado acerca de si conoce la existencia de otros automotores de igual marca y modelo que hayan tenido el mismo problema, responde que conoce, pero no muchos (fs. 303, 8a. preg), lo cual evidencia que frente a la concurrencia de determinadas circunstancias la toma de aire, por su forma y ubicación, permite la entrada de agua al motor y que, aunque no sea lo ordinario, ello ha ocurrido en otros casos.


Lo hasta aquí expuesto crea una fuerte presunción (art. 163, inc. 5°, Cód. Proc.) en cuanto a que el modelo que nos ocupa adolece de una falla de diseño en su toma de aire, no habiendo probado el fabricante que el daño se produjo por un uso anormal del vehículo según lo alegara en su defensa (art. 375 Cód. Proc.), en tanto no lo es circular bajo la lluvia  -que pareciera ser el caso de autos-  aun cuando se trate de un fuerte aguacero, pues la experiencia indica que todos los automotores lo hacen y son aptos para ello, máxime cuando quienes lo tripulan se encuentran a mitad de camino y en medio de una ruta. Rige, en todo caso, el beneficio de la duda en favor del consumidor que campea como principio rector en el texto de la ley instituida en su defensa (arts. 3, 37 y concts. ley 24240 t.o.).


Cabe agregar que todos los estudios realizados en el vehículo coinciden en que no hubo ingreso de agua en el habitáculo cuyo piso está a treinta centímetros del suelo (fs. 57vta. y 135vta. prueba anticipada, y 306 de este expte.), lo que desmiente la afirmación de esta apelante de que la introducción de agua en el motor se debió a que el vehículo transitó indebidamente por zonas anegadas (art. 384 Cód. Proc.). Ello deja al caparrón o al aguacero, o al charco de agua que es levantada por otro vehículo como únicas posibles causales de la entrada de agua por el conducto de aire, circunstancias todas que se dan habitualmente durante el tránsito por la vía pública. Por tal razón, debieron entrar en la previsión del fabricante al diseñar la toma de aire y el conducto que lo lleva hasta el motor ante el conocimiento de que podía ser fatal para éste la entrada de agua a través de ese adminículo (arts. 901, 903 y 904 Cód. Civ.).  


Por último, he de señalar que tratándose de una falla de diseño el vicio existía en el momento de la adquisición, con lo que queda cumplida la carga probatoria que pesa sobre la actora (art. 2168 Cód. Civ.). De tal modo, esta parcela sustancial del fallo deberá confirmarse.


III. Tampoco encuentro atendible el agravio de la concesionaria. En nuestro ordenamiento el vendedor responde por los vicios ocultos existentes en la cosa al tiempo de la enajenación, independientemente de que ellos se debieran a su propia actuación o de que tuviera conocimiento o no de su existencia (arts. 2164, 2173, 2174 y concts. Cód. Civ.), funcionando el conocimiento únicamente como agravante de su responsabilidad debido a la mala fe que implica, pero no como presupuesto para la procedencia de las acciones redhibitoria o "cuanti minoris" que puede ejercer el adquirente (arts. 2169, 2174, 2176 y concts. Cód. Civ.), siendo que esta garantía es debida incluso por el enajenante de buena fe que desconoce los vicios y que por su oficio o profesión no está obligado a conocerlos poniendo la debida diligencia (Borda, Contratos, T° I, parág. 220).


Sentado ello, es preciso definir la posición del concesionario frente a los adquirentes de los productos cuya comercialización constituye el objeto de la concesión. En su opúsculo "Nuevas Figuras Contractuales" (Edit. Astrea, año 1987), Raúl Aníbal Etcheverry, luego de señalar que se trata de un contrato típico no legislado, lo define como aquél "por el cual una parte, llamada concedente, otorga a la otra, concesionario, el derecho de comprar a precio preferente determinados artículos para su posterior reventa por cuenta propia, de acuerdo a las normas establecidas por un reglamente impuesto por el concedente". Agrega que existe una subordinación económica entre las empresas así agrupadas, aunque se advierte la autonomía patrimonial y jurídica de la concesionaria, lo que genera dos tipos de relaciones jurídicas: la del concesionario con el concedente, por una parte, y la del concesionario con los clientes o consumidores, por la otra.


A este respecto, señalo que dentro del marco del reglamento que le impone el concedente, el concesionario puede fijar precio y condiciones de pago con su cliente por el producto que le vende, e incluso constituirse en acreedor prendario por el saldo de precio, independientemente del precio que deba pagar al concedente y de la forma de pago que haya arreglado con él. Estas precisiones han recibido consagración jurisprudencial, pudiendo verse al respecto Cám. Nac. Com., Sala A,  RED 29-146, n° 2 y 5; Cám. San Isidro, Sala I, RED 33-204, n° 5, entre otros.        


Como consecuencia, el concesionario no es un mero intermediario entre el fabricante y el consumidor ni un representante del primero, sino un revendedor por cuenta propia que asume frente el comprador las obligaciones propias del contrato de compraventa celebrado, entre las que se encuentra la garantía por vicios redhibitorios (arts. 2164 Cód. Civ. y 18 ley 24240 t.o.). El hecho de que no haya intervenido en lo actuado con posterioridad a la desocultación del vicio con la rotura del motor, no modifica lo expuesto, en tanto fue anoticiado del problema y emplazado a concurrir a la verificación del daño y sus causas (fs. 52) sin haberlo hecho y sin aportar ni ofrecer solución alguna al problema, no advirtiéndose en que modo hubiera variado la naturaleza del conflicto y el modo en que se desarrolló por el hecho de que el automotor hubiere sido llevado a sus talleres en lugar de a los de otra concesionaria. Lo puntual en esto es que el daño existe y fue causado por un vicio oculto de la cosa vendida -cuestiones que admite al expresar agravios-  frente a lo cual responde como vendedor de la cosa (arts. 2169 Cód. Civ. y 13 y 40 ley 24240 t.o.), con lo cual también respecto a este apelante debe confirmarse el fallo.


IV. Los agravios de la actora tampoco resultan atendibles. En cuanto a su queja de que el precio no le sea restituido al valor actual del rodado cero kilómetro que adquiriera  -aunque viable en virtud de lo dispuesto por el art. 17, inc. b, de la ley 24240-  es una pretensión que no ha integrado la litis por no haber sido introducida en el escrito de demanda (arts. 34, inc. 4m y 163, inc. 6, Cód. Proc.), y cuya introducción en la Alzada está vedada al no haber sido propuesta al juez de grado (art. 272 Cód. Proc.).


En orden al rechazo de su pretensión indemnizatoria por privación de uso, es preciso destacar que la acción que dedujo fue por resolución de contrato, lo cual implica que los efectos se retrotraen al día en que éste fue celebrado (art. 543 Cód. Civ.), debiendo las partes restituirse mutuamente lo que en virtud de él se hubiesen entregado (art. 555 Cód. Civ.). 


En cuanto a los frutos, los percibidos en el tiempo intermedio, esto es el corrido entre la entrega de la cosa y el nacimiento de la obligación de devolverla, no son debidos por el contratante de buena fe (art. 557 Cód. Civ.), pero sí debe restituirlos el que procedió de mala fe, sea ésta  comprobada o presumida por la ley (arts. 2434 y 2438 Cód. Civ.). Este último supuesto es el que contempla el art. 2176 del Código Civil, aplicable al sublite en virtud de lo dispuesto por el art. 18, inc. a, de la ley 24240, surgiendo de él que los proveedores de bienes y servicios al público en general, por su oficio o arte  -esto es, por su profesionalidad-  deben conocer los vicios ocultos de que adolecen las cosas que venden. 


No obstante, es importante distinguir entre aquél que sin comunicarlo al comprador le vendió la cosa a sabiendas del vicio que ocultaba, en cuyo caso hay dolo (art. 1072 Cód. Civ.), de aquél que por su oficio debía saberlo, en cuyo caso hay mera negligencia consistente en no cerciorarse antes de vender la cosa si estaba o no viciada, carga ésta que le era impuesta por su profesionalidad (arts. 512, 902 y concts. Cód. Civ.). La distinción importa porque en el primer caso se responde tanto por las consecuencias inmediatas como por la mediatas del hecho por tratarse de una inejecución maliciosa, en tanto que en el segundo únicamente se responde por las consecuencias inmediatas por mediar sólo culpa (arts. 520 y 521 Cód. Civ.; Borda, Contratos, T° I, parág. 240). Éste, salvo prueba de dolo, es el caso de los concesionarios y fabricantes de un producto en tanto la ley presume que debían conocer el vicio pero no que lo conocían efectivamente, siendo esto último algo que no ha sido probado por la actora por lo que no puede alegar que hubo una actitud dolosa por parte de los demandados. 


En la compra de un automotor, el uso y goce de la unidad equivale a los frutos civiles que ella es susceptible de generar en tanto su destino es servir para el transporte tanto propio como de terceros. Las reglas que regulan el régimen de los frutos son al menos aplicables por analogía (art. 16 Cód. Civ.). Sentado ello es dable aclarar que el adquirente como poseedor de buena fe no está obligado a restituir los frutos percibidos (art. 2423 Cód. Civ.), pero no puede exigir el pago de aquéllos que no percibió  -como es el caso del no uso por rotura del rodado-  por cuanto no hay norma alguna que le conceda ese derecho. Más aún, desde que optó por la resolución del contrato y se lo hizo saber a la contraparte, la cosa dejó de pertenecerle y con ello cesó su derecho al uso y goce de la misma, siendo su obligación a partir de allí pararla y ponerla a disposición del vendedor.


De tal modo, los daños inmediatos, para la actora, están dados por la indisponibilidad del precio que pagó por el automotor y ellos se satisfacen con los intereses (arts. 519, 520 y 622 Cód. Civ.). Por ello lleva razón la judicante cuando señala que mandar pagar la privación de uso implicaría conceder una doble indemnización, dado que uno solo es el capital en juego.


V. Yendo a los intereses, ya he señalado que no está demostrado que haya habido incumplimiento malicioso (art. 1072 Cód. Civ.) por parte de los accionados, por cuya razón, el argumento fundado en su existencia carece de todo fundamento. Tampoco se advierte que hayan observado en el proceso una conducta tendiente a dilatar el cumplimiento de su obligación dineraria de restituir el precio percibido (art. 622, párr. 2°, Cód. Civ. y 45 Cód. Proc.). Por ende, la pretensión de aplicar una tasa equivalente a dos veces y media de la que perciben los bancos oficiales carece de todo asidero.


Sentado lo anterior, tenemos que para restituir el precio percibido a raíz de un contrato resuelto como consecuencia de la acción redhibitoria, no hay intereses pactados ni tampoco legales, por lo cual se plantea el caso en que son los jueces quienes deben determinar la tasa aplicable (art. 622, párrafo 1°, Cod. Civ.), la cual, conforme reiterada doctrina de nuestra Suprema Corte provincial, será la bancaria pasiva tal como se decide en el fallo.


VI. En cuanto a la restitución del automotor contra la devolución del precio, no hay omisión de tal cuestión en los considerandos del fallo (fs. 329) pero sí la hay en su parte resolutiva, razón por la cual deberá complementarse ésta haciendo constar tal circunstancia. En cuanto a la transmisión del dominio que aún permanece en cabeza de la actora, es obvio que tal restitución al ser a título de dueño implica dicho traspaso y conlleva la suscripción de los instrumentos necesarios para ello (arts. 1, 13, 14 y concts. D.L. 6582/58).


Respecto al reparo que opone la concesionaria en cuanto a cuál de los accionados deberá restituirse el automóvil, es oportuno aclarar que deberá serlo a quien le reintegre el precio con sus intereses, independientemente de la acción de repetición que, siendo ella la que pague, pueda tener contra el fabricante (arg. arts. 555, 2109, 2180, 3266 y concts. Cód. Civ.).


VII. De encontrar consenso mi propuesta, deberá confirmarse el fallo apelado en todo cuanto decide, y complementarlo en su parte resolutiva disponiendo que contra el reintegro del precio con sus intereses, la actora deberá devolver el automóvil que adquiriera, suscribiendo a tal fin la documentación necesaria para registrar la transmisión del dominio que ello implica en el Registro de la Propiedad Automotor. Las costas de Alzada se impondrán en el orden causado por resultar todos los apelantes vencidos (art. 71 Cód. Proc.), debiendo diferirse para su oportunidad la regulación de honorarios (art. 31 D.L. 8904/77).


Con la complementación indicada, voto por la AFIRMATIVA.


Los señores jueces Scarpati y Occhiuzzi, por iguales fundamentos, adhirieron al voto que antecede.

Causa Nº 55.534/3



Acuerdo Nº

Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente:





S E N T E N C I A 


Por los fundamentos dados en el precedente Acuerdo, se RESUELVE: 1°) CONFIRMAR  el fallo apelado. 2°) COMPLEMENTARLO disponiendo que contra el reintegro del precio y sus intereses la actora deberá restituir el automóvil que adquiriera, suscribiendo a tal fin la documentación necesaria para registrar la transmisión de dominio que ello implica en el Registro de la Propiedad Automotor. 3°) IMPONER las costas de Alzada en el orden causado. 4°) DIFERIR la regulación de honorarios. REGISTRESE. NOTIFIQUESE. DEVUELVASE.

